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gema Doña victorit Eugenia, y SS. AA. RR. ei 
1 encápe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

ai importaste salud. .
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia.

^Gac6ta 5 julio 1919).
eaaa^»-Hse-e——e—r-—-r-é-e-e-e—

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NLM. n5
Excmo. Sr.: El Fomento del Trabajo Nadional, de 

Barcelona, y numerosos fabricantes se han dirigido a 
este Ministerio solicitando que sp levante la prohibición 
de exportar el algodón hidrófilo y los desperdicios de 
lana, fundándose eh cuanto al primero en que la produc
ción sobrepasa al consumo nacional y que con la pro
hibición se cierra la posibilidad de que nuestros fabri
cantes puedan concurrir a los mercados extranjeros para 
colocar el sobranae de dicha producción, con lo cual 
ésta habría de restringirse, con el consiguiente perjuicio 
para la economfa del país; y en lo que afecta a los des
perdicios de lana, porque no existe motivo alguno que 
aconseje mantener una prohibición que no se aplica a 
las lanas de todas clases.

_ Considerando que se han modificado en sentido 
favorable las circunstancias que determinaron la pro
hibición de exportar algodón hidrófilo, ya que el apro
visionamiento del algodón en rama está completamente 
regulado y puede descartarse el temor de que la indus
tria nacional pueda sufrir perjuicios por la exportación 
de que se trata: y

Considerando que siendo completamente libre la ex
portación de lana de todas clases, no hay razón alguna 
para que subsista la prohibición de exportar los des- 

¡ perdicios,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 

acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de este 
Ministerio, se ha servido disponer que se autorice 
la exportación de algodón hidrófilo y la de desper
dicios de lana.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3o de junio de 1919.—Maestre. 
—Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 3 julio 1919).

REAL ORDEN NUM. no
Excmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas a este 

Ministerio solicitando que se autorice la exportación 
de mijo, fundándose en que, debido a la escasa pro
ducción de dicho grano en España, alcanza precios 
elevados que no le hacen utilizable en la alimentación 
del ganado, cuyo sostenimiento se basa en otros pien
sos más económicos, y en cambio en los mercados 
extranjeros puede lograrse colocar aquel cereal en con
diciones remuneradoras para el productor:

Resultando que según los antecedentes aportados 
por el Comité informativo de producciones agrícolas, 
afecto a este Ministerio, la producción del mijo en 
nuestro país apenas llegafa 2.000 toneladas, cultivándo
se principalmente en la provincia de Gerona, que por 
sí sola contribuye en más de 1.000 toneladas a la cifra 
de producción antes citada:

Considerando que la exportación del mijo se ha ve
nido realizando con toda libertad hasta que por Real 
orden del 4 de noviembre último se dispuso que se 
entendiesen prohibidos a la exportación cuantos granos 
y semillas pudieran utilizarse en la alimentación del 
ganado, quedando por tanto comprendido el mijo en la
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prohibición general; pero que desde el momento en 
que está comprobado que no puede consumirse aquel 
en el país, debido a los altos precios a que se cotiza y 
a la escasa cuantía de su producción, no tiene razón de 
ser el dificultar la exportación al extranjero, ya que 
con ello no se deriva perjuicio para el ínteres nacional 
por utilizarse en España otros piensos para ei ganado 
ele mejor calidad y en condiciones más económicas; y

Considerando que para seguir de cerca la marcha de 
las exportaciones y evitar que éstas rebasen la cifra 
asignada a la producción del mijo, es conveniente que 
se tenga inmediato aviso de cuantas exportaciones se 
lleven a cabo. ,

S. M.el Rey (q. D. g.), de conformidad c o q lo 
acordado por el Consejo de Ministros, a propuesta de 
este Ministerio, se ha servido disponer:

i.® Que se permita la exportación de mijo;
2? Que las Aduanas den cuenta inmediata a la 

Dirección general del ramo de las exportaciones que se 
tealicen, suspendiéndose éstas en el caso de que alcan
zaren la cifra de 2.000 toneladas. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. H. 
muchos años. Madrid, 3o de junio de 1919. — Maes
tre. — Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 3 jubo 1919).

REAL ORDEN NUM. 118
limo. Sr.: Como resolución de las consultas formu

ladas al efecto, .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer.
Primero. Que tan pronto como algún Alcalde pon

ga en conocimiento de los respectivos Gobernadores 
civiles su condición de dueño o copartícipe de alguna 
rábrica de harinas, procederá inmediatamente la Au
toridad gubernativa a reunir la Junta provincial de 
Subsistencias, a fin de que, mediante el rápido examen 
de los antecedentes oportunos, proponga una terna de 
los señores vecinos de aquella localidad, en la que figu
rarán con carácter preferente los que ocupen cargo de 
Tenientes de Alcaldes, siempre que no se encuentren 
en las circunstancias indicadas, y de cuya terna desig
nará este Ministerio la persona que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado S) del número 7. de la 
Real orden de 16 del corriente mes, sustituya al men
cionado Alcalde en las funciones de autorizar as guias 
de circulación del trigo y sus harinas que salgan del 
término municipal de que se trate; y ,

Segundo. Que asimismo se consideren compren
didos en el referido apartado B) del articulo 7. de la 
Real orden de 16 del corriente mes y, por tanto, en 
jas disposiciones de la presente Real orden aquellos 
Alcaldes que se dediquen a la especulación de harinas.

Lo oue de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 3 de jubo de 1919. 
Maestre.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 4 ja' fo t?t9).

¡«iMiSTESiO O£ FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. ? #.), d= icuerao con 

el Consejo de Ministros, ha tenido a bien C.aponer se 
ejecuten por el sistema de administración las.obras de 
la carretera de Maella a Fraga, en su sección de Mael(a 
a la estación de Fabara, de la provincia de Zaragoza, 
por su presupuesto por dicho sistema de 379.396,62 
pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
"Madrid, 18 de junio de 1919.—Osorio.

(Gaceta 3 julio 1919.)

PRESiOENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Presidente de la Junta Central del 

Censo dice a esta Presidencia con fecha 3o de junio 
próximo pasado lo siguiente:

«Las numerosas reclamaciones y quejas que de muy 
diversos sectores llegaban a esta Junta Central contra 
las imperfecciones y deficiencias del Censo electotal 
renovado para ¡918, y el ambiente general de protesta 
que con este motivo se había formado, y que hubo de 
exteriorizarse bien públicamente a raíz de las ultimas 
elecciones generales de Diputados a Cortes, obligaron 
a la Junta de mi Presidencia a hacerse eco de este es
tado de opinión y a someter al Gobierno la convenien
cia de que se procurase remedio a tan grave dano- 
ofreciendo al efecto nueva ocasión en que los ciudada, 
nos, aleccionados por la enseñanza recibida, pudieran, 
formular los recursos que a su derecho interesara. ) 
estimando esta Junta Central que tal finalidad podría 
lograrse mediante una rectificación supletoria de las 
listas electorales que permitiese corregir las faltas apre
ciadas y subsanar los defectos que se habían denuncia
do, hubo de proponerlo así en 13 del actual al Gobier
no de S. M,, que, aceptando la iniciativa, dicto al ob
jeto el Real decreto fecha 18 del corriente. _

Lo extraordinario de la medida y la urgencia de la 
depuración a que aspiraba imponían desde luego que 
se llevasen a cabo sin demora alguna las operaciones 
consiguientes para conseguir de este modo que, falla
das lo antes posible las reclamaciones que pudieran 
entablarse, hubiera en el plazo más rápido que las cir
cunstancias consistieran un Censo definitivamente rec
tificado que mereciese reputarse reflejo fiel y exacto de 
la población electoral de España, ya que cualquier di
lación innecesaria prolongaría un estado de cosas noto
riamente enojoso, obligando a utilizar un censo impug
nado como deficiente y objeto de desconfianzas y 
récelos Por ello deseaba esta Junta que el remedio no 
se retrasara, y que se redujera al mínimum inevitable 
el número de las elecciones que hubieran de verificarse 
con sujeción al referido Censo antes de la ^rectificación 
supletoria. Y a esta misma idea respondió sin duda e 
criterio del Gobierno al señalar los plazos que fija el 
Real decreto del día 18 del corriente. ,

Pero la Dirección General del Instituto Geográfico 
y Estadístico hace presente a esta Jupia Central que 
la labor encomendada a las Jefaturas provinciales de 
Estadística por el artículos i.° de dicha soberana dis
posición requeriría mayor plazo de tiempo si habían de 
realizarse con el debido escrúpulo las operaciones a ello 
encaminadas, y expone asimismo que, en vez de for
mar nuevas listas de inclusiones y exclusiones en que 
se recojan los resultados de la rectificación de 1919, se
ría acaso preferible exponer al público de una vez las 
listas del Censo en que dichos resultados se han tenido 
ya en cuenta, dado que este trabajo, próximo a termi
narse por las Jefaturas de Estadística, simplificaría e 
procedimiento y haría más fácil al Cuerpo electora, 
apreciar al primer golpe de vista todos ios antecedentes 
y datos sobre los cuales ha de versar la rectificación 

■ supletoria prevenida.
De esta suerte se daría cumplimiento a cuanto pre

ceptúan los artículos t.° y 2.” del Real decreto tantas 
t "veces citado, y la única diferencia consistiría en que no 
' ! se expusieran, de una parte las listas impresas de[
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Censo de 1918 y de otra las de inclusiones y exclusio
nes, sino que se refundiera tpdo ello en un solo docu
mento revestido de completa autenticidad: las listas 
electorales rectificada que para el presente año habían 
Je quedar terminadas con carácter definitivo y que po
drían exponerse, originales, manuscritas y firmadas por 
ios mencionados Jefes de Estadística.

Ello exigiría, como queda indicado, que se retrasara 
algo el comienzo de la rectificación supletoria, por lo 
\ua. pr?Pone el Instituto Geográfico que la remisión 
de las listas expresadas por las Jefaturas de su depen
día se verifique, no el 5 de julio próximo, sino el 25 

eí mismo mes, y que se corran, en consecuencia, los 
demas plazos y fechas, ultimando en definitiva la im
presión de las listas electorales para el 20 de noviembre 
del ano en curso, en vez de hacerlo para el día 1.®, 
como en el Real decreto se había marcado.

Y correspondiendo al Gobierno de S. M. dictar las 
disposiciones ^ue estime pertinente, y dejando íntegra 
< apreciación del mismo la modificación propuesta 
por el,Instituto Geográfico respecto a la forma de ex
posición de las listas a que se refieren los dos primeros 
artículos del repetido Real decreto fecha 18 del corrien- 
•?a,a í"? Central del Censo, en sesión celebrada en 
í ■8 । en. v*rtud de las razones alegadas por
2 CIt.2do Centro directivo, ha acordado someter a la 
consideración del Gobierno la conveniencia de aplazar 
por los veinte días propuestos el comienzo de la recti- 
ncacion supletoria acordada, y, en consecuencia, re
trasar por igual período de veinte días todos los demás 
plazos que en el Decreto se fijaban.»

Considerando que la Dirección General del Instituto 
geográfico y Estadístico estima preferible sean expues
tas al público las listas del Censo tal como aparezcan 
^espuesdelas últimas rectificaciones llevadas a cabo 
,-n el presente año, con lo que, además de simplificar 
51 procedimiento, se facilitará al Cuerpo electoral el 
examen de aquellas y se dará cumplimiento al Real 
decreto de 18 de junio último, que ordena mantener 
los resultados de la rectificacióu ordinaria de 1919:

Considerando que la Junta Central del Censo infor- 
toa favorablemente la propuesta de aplazamiento de 
■echas a que se refiere la trascrita moción de la men- 
^ionada Dirección del Instituto,
, ,M; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer:

Los Jefes provinciales de Estadística remitirán 
ej día 20 del presente mes a las Juntas municipales del 
Censo electoral las listas de las Secciones correspon
dientes, que actualmente se están formando con arre
glo al Real decreto de 21 de febrero de 1910.
. 2•,, , Desde el día 25 de julio al 4 de agosto, ambos 
inclusive, estarán expuestas al público dichas listas en 
,os sitios de costumbre y en la forma habitual, y du
rante ese plazo se admitirán en las Juntas municipales 

del Censo cuantas reclamaciones se presenten sobre 
inclusiones, exclusiones o rectificación de errores.

3-° El 5 de agosto se reunirán en sesión pública las 
Juntas municipales del Censo, a las ocho de la maña
na, para examinar las reclamaciones y admitir los do
cumentos justificativos de las mismas, y no otras prue
bas informando con expresión sucinta de los íunda- 
mentos de la propuesta; y el 12 del mismo mes, como 
máximo, remitirán a la Junta provincial del Censo, 
debidamente informadas, todas las reclamaciones en 
unión de las listas correspondientes.

4-' El 6 de agosto remitirán los Presidentes de las 
Juntas municipales a las Juntas provinciales de Esta- 
d^tica las listas sobre las que no se haya reclamado, 
faciéndolo constar así por medio de diligencia estam
pada al pie de las mencionadas listas.

. ’ El 15 de agosto se reunirán las Juntas provin
ciales del Censo a las ocho de la moñana en sesión que 

no podrá durar más de seis días, siguiéndose en cuan 
to a la tramitación de las reclamaciones entabladas e 
procedimiento y plazos que marca el mencionado 
Real decreto de 21 de febrero de 1910, y en armonía 
con él se publicarán en los Boletines Oficiales los 
acuerdos de la Junta el día z3 a más tardar.

Se admitirán apelaciones del 24 al 29 del mismo 
agosto, y al siguiente día serán remitidas por la citada 
Junta las listas no apeladas a los Jefes de Estadística y 
las apeladas a las Audiencias respectivas, o en su casó 
a las Salas de vacaciones de las mismas.

6.0 Dichas Jefaturas de Estadística procederán a 
la formación de las listas definitivas de electores, por 
secciones, en la forma establecida y con arreglo a lo 
prevenido en el Real decreto de 5 de abril de 1915, e 
irán enviándolas a medida que se terminen a las Jun
tas provinciales del Censo, a fin de que puedan ser 
remitidas a los Presidentes de las Diputaciones para su 
publicación en los Boletines Oficiales.

Las últimas listas definitivas que hayan sido 
objeto,de apelación serán remitidas por los Jefes de 
Estadística a las Juntas Provinciales el día 5 de octu
bre próximo a más tardar.

8.® Para el 20 de noviembre deberán quedar termi
nadas en todas las provincias, bajo la responsabilidad 
del Presidente y Secretario de la Diputación provincial 
respectiva, tanto la publicación de las listas de electo
res como la del tomo o tomos del Censo electoral de la 
provincia misma.

Lo que de Real orden participo a V. E. para su co
nocimiento, cumplimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de julio de 1919. 
—Maura.—Señor Ministro de la Gobernación.

^Gaceta 4 julio 1919.)

SEOCiON SEGUNDA

SOSIEGO CIVIL DE U ?M7!»CU DE
CIRCULAR

La Comisión Provincial ha acordado celebrar sus 
sesiones ordinarias, durante el mes de la fecha, en los 
días 5, 9, 16, 23 y 3o, a las diez y seis horas.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 4 de julio de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mir .

SECCION CUARTA

ADMINISTRACION OE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE ZARAGOZA

l‘2O por 100 de pesas y medidas 
del l.er trimestre de 1919.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de pesas y meiidas de los meses de enero, febrero y 
marzo, a pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 164, correspondiente al día 7 de no
viembre de 1918

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesoro corresponden por el 10 por 100 de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
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generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto correspondan al
Tesoro. . , ,

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes 
cumplan el servicio, previniéndoles, que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá 
al limo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla
mentaria. . 1 ■ • * J

Zaragoza, 3 de julio de 1919— El Administrador de 
Propiedades e Impuestos, Federico López.

Reladón que se cita:
Almolda (La), Belchite, Belmonte, Biota, Boqume» 

ni, Borja, Bubierca, Bujaraloz, Bulbuente, Cabanas, 
Ca’bolafueme, Calatayud, Carenas, Cariñena, Castejon 
de las Armas, Castejón de Valdejasa, Cerveruela, Ce
tina, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Codos, Cubel, 
Cúnchillos, Embid de Áriza, Farlete, Fayon, Los b a
yos, El Frago, El Frasno, Fréscano, Fuentes de Jilo- 
ía, Gotor, Grisel, Herrera, Illueca, Jarque, La Joyosa, 
LÓcera, Leciñena, Lechón, Litago, Lituénigo, Lobera, 
Lucena, Luceni, Lumpiaque, Mainar, Malón, Mana, 
Mezalocha, Miedes, Monegrillo, Moneva, Monreal, 
Monterde, Montón, Moraré de Jiloca, Mores, Moros, 
Mozota, Muel, La Muela, Munllode Gallego, Na- 
vardún, Novallas, Oseja, Paniza, Paracuellos de Jilo- 
ca, Pastriz, Pedrosas (Las), Pozuel, Pozuelo, Puende- 
luna, Purujosa, Purroy, Retascón, Ruesca, Sadaba, 
Saliilas, San Mateo de Gallego, Santa Cruz de Gno, 
Santa Eulalia de Gallego, Sástago, Satinan, Sos, la- 
razona, Tobed, Torralba de Ribota, Torralbilla, lo
ses Trasmoz, Trasobares, Uncastillo, Valdehorna, 
Velilla de Jiloca, Vera, Vierlas, Vilueña (La), Vi a 
doz, Villafranca de Ebro, Villanueva de Jiloca, Villar 
de los Navarros, Villarreal, Zaida (La) y Zuera.
MLL--------■.'■JLLU---------- ‘ *---------

SECCION QUINTA

¿ialtó ít á litid k
Habiendo solicitado D. Gabriel Fací Abad Ja insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
calle de Higuera, número 6, con destino a su indus
tria de moler drogas, se abre información por es
pacio de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el art. 817 de las Orde- 
naLoaq^UsT anuncia al público para su conocimiento

7 zSg^ de 1^. -El Alcalde, Pablo 

Calvo.

SECCION SEXTA
Albeta.

Formado el repartimiento en sus dos partes personal 
y real, según ordena el Real decreto de 11 de septiem- 
"bre de 10I8, para el año corriente de 1919-20, se halla 
de manifiesto al público, en la secretaria del Ayunta
miento, por término de quince días, a los erectos de 
reclamación. . ' .

Albeta, 3 de jubo de 1919. — El Alcalde, Manuel
Baya.

Alforque.
Confeccionados ei apéndice al amillaramiento y el 

recuento general de ganadería existentes en este ter-

mino municipal para el próximo año económico de 
1920-21, se hallarán expuestos al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio de quince días 
el primero y cinco el segundo, a contar desde que apa
rezca su inserción en el Bo l c e t in  Of ic ia l , a los efectos 
de reclamación. .

Alforque, 3 de julio de 1919.—El Alcalde, José M. 
Baranda.
............... . .......................  -I -l_—....... ..............—_ I. _ ■ ——"

SECCIÓN

AOMmíSTRADIDKi BE »TtClA

Bajo Apercibieiieiito de ser declarados rebeldes y de tncwrw 
en las deraas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a conlinuacióji se expresan, en el plazo que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o./icial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y"conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos toy 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Códiao de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LÓPEZ JIMÉNEZ, Maria de la Asunción; natural de 

Zaragoza, de estado casada; profesión gitana, de. veintitrés 
años, hija de Jlian-Francisco y de Juana Vicenta; domici
liada últimamente en esta ciudad; procesada por hurto de 
pieles; comparecerá, en término de diez días, en el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza 
para constituirse en prisión que le ha sido decretada por la 
Superioridad.

LÓPEZ JIMÉNEZ, Virginia; natural de Zaragoza de es
tado viuda, profesión gitana, de 27 años, hija de Juan 
Francisco y de Juana Vicenta, domiciliada últimamente 
en esta ciudad; procesada por hurto de pieles: comparecerá, 
en término de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada por la Superioridad.

P AR re 1^0 OFICrAL
Compañía de los Ferrocarriles 

de Madrid a Zaragoza y a Alicante, red catalana.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de 20 de mayo de 1917, publicada en la Gaceta del 
23 del mismo mes, se señala el día 18 de! corriente 
mes, y hora de l¡is once, para que tenga lugar en la 
estación de Zaragoza 1 Campo del Sepulcro) de la Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, la subasta de la expedición de p. v. 19.306, de 
Fuentes para dicho punto, compuesta de un vagón de 
leña, peso 10.170 kilos, y que no ha sido retirada por 
su consignatario D. Mande) Cordéu. ,

Se advierte que los licitatciones en dicha subata, que 
presidirá el Interventor del Estado, tendrán por base 
el precio de la mercancía que éste fije, a propuesta de 
la Empresa; que no seadmitii'án las proposiciones que 
no cúbran las tres cuartas partes del precio, y que el 
importe del remate se abonaré en el acto al represen
tante de la Empresa.

Barcelona, 2 de julio de 1919.— El Subdirector, 
Carlos Cardenal.
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